
Proceso Restitución 

Banco BBVA vs Diego Fernando Valencia 

Radicación No. 2019-068 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor, informándole que se recibe 

respuesta del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali. Sírvase 

proveer. 

 

Cali, 27 de octubre de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00068-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y atendiendo que el 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, informa que el trámite de 

negociación de deudas del aquí demandado no cuenta con apertura de 

liquidación patrimonial, dado que el proceso fue devuelto al 

Conciliador el 12 de octubre de 2022 por no reunir los requisitos para 

tal fin, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por el 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, para los fines que estime 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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